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(paa^sasu as saaaaaa
is# leyei obligarán e« la Penintvia, ialat BaUartt yOa^ 

"^MU á loa winta Aioa da fw promulgaai6n, ri an tllaa no ae 
•iwpMiere otra coaa. '

St entienda heelM la pronanlgacibn el día en gw termine la
•Mírción delà ley enta Gaostí oficial.

(ART. l.° DHL 0(lDIOO 01711. 71081178).

SÜSCaiClÓH PARTICULAR
En CÓUDOBA: Un mes, 8 pesetas.—Trímeatre, 8,25.—Sau meses, 

16,80-1111 aCo, 63.
FuBKA DI Córdoba; Ua mas, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26. —Seis 

mesee, 22,80.—Un año, 45.
Número eaelto, 88 cénts, de peseta.

SE POBLICA TODOS Loe DtAB, SI O® PTO LOS DO MI KO OS

Loa Leyea, árdenea ÿ annneioa jue se mandenpubtiear en 
loa BoLETiMBs Opiolalss ae Kan de remitir al Jefe poUtiia 
reapecUvo, por cayo conducto ae potarán i loa editorea de Ift 
mencionadot periidicoa. (Ordenes de 2 ni Abril, dk 8 121 
DE OoToBiE os 1654.)

Presidencia dal Consejo de Ministros.

fOaeeta del día 29.)
Exomo. Sr.: El Jefe Superior de Pa- 

Iscío Ea oomauicado con fecha de ayer 
®1 Eterno. Sr. Ministro de Estado el si- 
S'liente parte:

“Exemo. Sr.: El Médico de Cámara 
^® dice en parte de este día lo si- 
Sniente:

®xcino. Sr.: Tengo la honra de oo- 
’^iinioar á V. E. qae 5. M. el Ear 
^^‘ IJ. Q.), signe en estado satisfao- 
^Orio.

, ®* M. la Bbiwa y sus Augustas Hijas, 
Signan bien en en import ante salud.
.p^l^8 orden de S. í¿. lo oomniiioo á 

’ E. para su conocimiento y efectos 
®®®8’guiente9. Dios gasrde á V. E. mn* 
’^08 años. Real Alcázar de Sevilla 28

* Octubre de 1892.—El Jefe Superior 
® Ealaoio, el Duque de Medina-Sido-

"~Sr, Pretidente del Consejo de 
^'úi»tros.„

GOBIERNO CIVIL 
PROVINCIALE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 
Mimas 

NÚMBiio DEL expbdikntk: 3372.
]j(^ Número 623.

® Antonio Castañón y Faes, Gobernador 
de MU provincia.

^ ■**4go saber: que por don José Pérez 
j^ '®jo, vecino da Fuente Obejuna, se 
^ presentado en este Gobierno de pro- 
^’boia Una instancia fecha 21 da Ootu* 
^®i Solicitando se le concedan doce 
^ ^®neucia9 para la mina denominada 
sl ^”^°^^'^’ '^^ uaineral plomo, sita en 
1] ’’ttiiao de Fuente Obejuna y paraje 
j^’bado El Torruco; lindando por el 
Ln^^ ’’^^ terreno de Diego Barrena y 
Ij ^8 Qalvoz; al Sur con terreno de 
, ogelio Zamorano; por Oeste con 
Saj***®’ ’^®* mismo seflor Zamorano, y 
Nú**’'^’ *^°® ^^ ^* Diego Barrena; cuyo 
^ da^^*^ '* ^^ ^"'^^ admitido por Decre- 
10 1 ^.^*'® ^^*1 salvo mejor derecho, ba- 
Por^ *'^’^’®*^^® designación: Se tendrá 

punto de partida una calicata que 

habrá en Ia haza de Antonio Casado 
Qaroia, de an metro de profundidad. 
Desde el punto de partida se medi
rán al Este 100 metros y se colocará la 
1.* aptaca;de 1.* á 2.“ 200 metres al Nor
te; de 3.“ á 3.“ 400 metros al Oeste;de3.' 
á 4.“ 300 metros ai Sur; de 4.“ á 6.' 400 
metros al Este, y de 6.' á 1.* 100 metros 
al Norte, quedando así cerrado el perí
metro de Ias doce pertenencias solici
tadas.

Lo qne se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello, 

Córdoba 24 de Octubre de 1892.
El Oobemador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 646
Por D. Joan García Serrano, vecino 

de Nueva Carteya, se ha presentado un 
escrito renunciando à la prosecución 
del expediente de registro Sin igual, 
número 3302, del término de Priego, 
ouya designación se publicó en el Bo- 
LKTiN Oficial del día 26 de Marzo úl
timo. Dicha renuncia le ha sido admi
tida por decreto de esta fecha, y en sn 
virtud, se ha declarado nulo, fenecido 
y sin curso el citado registro y franco 
y registrable el terreno que su desig
nación ocupaba.

Lo que se publica por este periódico 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 26 de Octubre de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Circular núm. 637
La noche del 26 del actual fuá roba

do de la cochera situada en Ia Ribera, 
número 6, de esta capital, al vecino de 
la misma D. Juan Garcia Esqueta, un 
caballo oastaao.cerrado, más do la mar
ca, lucero y con un lunar blanco.

En su virtud, encargo á los se&oree 
Alcaldes de loa pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca del citado caballo, y ca

so de ser habido, lo pondrán con las 
personas en cuyo poder se encuentre, 
á disposición del Juzgado respectivo 
para los efectos que en justicia proce
dan.

Córdoba 28 de Octubre de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

AYUNTAMIENTOS

Manta mayor
Núm. 615

Afin de 1892 á 93
Extracto de los acuerdos tornados por 

el Ayuntamiento de esta villa en el 
primer trimestre del año eoonómíoo 
de 1892 á 93, formado por el que 
suscribe. Secretario del mismo, en 
cumplimiento á lo que dispone el ar
ticulo 109 de la ley orgánica munici
pal vigente.

Continuación
En EL LiBKO Capitolae

Sesión ordinaria del día 6 de Agosto 
presidencia

del Sr, Alcalde D. Agustín Moreno Díaz 
En esta sesión, después de daree leo 

tura al acta de la anterior, que fuá apro
bada, ae tornaron por el Ayuntamiento 
los acuerdos siguientes:

Que se abonen del Capítulo de im
previstos, loa gastos ocasionados por 
el señor Alcalde en la ciudad de Cór
doba, evacuando asuntos del Munioi- 
pij, y los derechos devengados por el 
notario de esta villa en el otorgamiento 
del poder que ae confirió al apoderado 
de este Municipio don Francisco Cues
ta Martínez.

Que se amillare á nombre de D. Fei- 
nando Moreno y Moreno, con la reser
va propuesta por la Junta pericial, un 
olivar en los Majuelos, de tres aranza 
das, y que se le expida el cerUficado 
que solícita para presentarlo en el Re 
gistro de la Propiedad, con la informa
ción posesoria que acompañó á su ina- 

’ tanda, que le será devuelta.

Sesión extraordinaria del día 12 da Agosto 

Presidencia
del Sr. Alcalde D. Agustín Moreno Diaz 

Después de dada lectura y aprobada 
el acta de la anterior, se procedió por 
el Ayuntamiento, conforme á la con vo
catoria, á la designación por sorteo de 
los once vocales que en unión del mis
mo han de constituir la Junta munici
pal, y dada lectura al capitulo 3." del 
titulo 2.” do la Ley orgánica vigente, 
y á las listas ultimadas de los indivi
duos que no tienen excepción para el 
cargo de vocales asociados, se verificó 
dicho sorteo con estricta sugeoión á 
las disposiciones legales vigentes, re
sultando elegidos;

Para la L* sección, don Juan Agui
lar Torree, don Juan José Moreno y 
Moreno y don Antonio José Mata Mo
reno.

Para la sección 2.*, D, Fernando Re
cio Carmona y don José Rodríguez 
Córdoba y Mata.

Para la sección 3.*, don Antonio So
lano Llamas, don Antonio Aguilar Ma
ta, don José Mata Moreno, don Barto
lomé Mata Gómez y don Manuel Ur
bano Nadales; y

Para la sección 1?, don Juan Fran
cisco Cardeñosa Recio.

Elegidos los once vocales asociados, 
número igual al de concejales de que 
se compone el Ayuntamiento, se acor
dó por éste que la elección ge anuncia
se al público y que se participara á los 
interesados, oitándoios para el día 17 
del corriente, para constituir la Junta 
municipal.

Ses^n ordinaria del din 18 de Agosto 

Presidencia 
deiSr.AlcaldeD. Agustín MorenoDiaz

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se dió cuenta ai Ayuntamiento del 
extracto de los acuerdos tornados por 
el mismo en el cuarto trimestre del año 
económico próximo pasado, y la Cor
poración lo aprobó en todas sus partes, 
y dispuso se remitiera al señor Gober
nador civil para su inserción en el Bo- 
LBTiNOficial de la provincia.
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En E’. iiBKO DEt Pósito
Sesión extraordinaria del dia 16 de Agosto 

Presidencia
del Sr. Alcalde D. Agustín Moreso Diaz 

Esta sesiónf después de haberse leí
do y aprobado el acta de la anterior, 
tuvo por objeto presentarse al Ayun
tamiento don Ramón Molina y Valde
lomar, Subdelegado especial del Go
bierno de provincia, para girar una vi
sita de inapecoión al Pósito de esta vi
lla, acordándose por la Corporación 
quo se pusieran de manifiesto á dicho 
sefior Subdelegado loe libros de Admi
nistración y Contabilidad del Pósito, y 
que se verificara un arqueo y medición 
de las existencias del mismo, así en ar
ca cómo en paneras.

Con fecha 19 de Agosto aparece en 
el mismo libro el acta de la visita gi
rada al Pósito por el Subdelegado es
pecial don Ramón Molina y Valdelo
mar, y autorizada por él, por el señor 
Alcalde, por el Depositario y por el 
qoe suscribe, donde consta que los li
bros y demás documentos de dicho es
tablecimiento, se llevan con sujeción á 
las disposiciones legales que rigen so 
bre el mismo, no resultando en dicha 
feoha de existencia en paneras, según 
el libro de intervención, más qne vein
tiuna fanegas cuarenta y cinco cuarti
llos de trigo, y en el arca veintinueve 
pesetas dieciseis céntimos.

En EL Linuo de la Junta Municipal 
Sesión ordinaria del día 17 de Agosto 

Presidencia d i Sr. Alcalde D. Agnatio
Moreno Díaz

El objeto de esta sesión fué consti
tuit la Junta municipal de este pueblo 
para el ejercicio económico corriente, 
lo que se veri£có previa la lectura de 
los articules de la Ley municipal, que 
tratan de las atribuciones y deberes de 
la misma y de las demás formalidades 
prescritas por ella para estos casos, le- 
vantándo se la sesión por el señor Pre
sidente/

En EL LiBBO Capitulas 
Sesión ordinaria del día 20 de Agosto 

Presidencia del Sr. Alcalde D. Agnetín
Moreno Díaz

Leída y aprobada el acta de Ia ante
rior, y enterado el Ayuntamiento en 
virtud de una pregunta íortoulada por 
el Concejal don Juan de Llamas, de 
qne el proyecto de conetrnooiones del 
Pilar, en la Poza que llaman del Cho
rrillo, junto á la Fuente de la Alame 
da, estaba pendiente de qne el Maestro 
del Municipio Juan Pavón Mancha, 
pudiera encargara a de la obre, asi co
rno de que el propietario del terreno 
contiguo á dicha Poza, Miguel Toiree 
Jiménez, habla oírecido ceder sin re 
amneraoión algnua el que se necesita
se para la coustrnooión de dicho Pilar, 
y qne otros vecinos de aquel barrio ha
bían ofrecido también contribuir al 
mismo con materiales y peones, la Cor
poración, por unanimidad, acordó que
dar enterada, y que en so nombre se 
dieran Ias gracias por el señor Alcalde 
al Miguel Torres Jiménez y á cual
quiera otro vijoino que ofrezca contri
buir y contribuya en efecto á la realiza 
oión de la obra de que se trata.

Sesión ordinaria del día 27 de Agosto 
Presidencia 

del Alcalde D. Agustín Moreno Diaz
Dada lectura al acta de la anterior, 

que fué aprobada, se tomaron por el 
Ayuntamiento loa acuerdos siguientes:

Que las mesas electorales de las dos 
seociones do que se compone este Mu
nicipio, para las próximas elecciones 
de Diputados provinciales, se consti
tuyeran la del distrito del Ayunta
miento en la Sala Capitular y la del 
distrito del Pósito en el salón bajo de 
dicho edificio.

Aprobar la distribución de fondos 
hecha por el sefior Alcalde durante el 
mes actual y el anterior.

Sesión ordinaria del dia 3 de Septiembre 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Agustín

Moroco Díaz
Después de haborse leído y aproba

do el acta de la anterior, por unanimi
dad acordó el Ayuntamiento contri 
buir con treinta pesetas para el monu
mento qne se ha de erigir en la ciudad 
de Córdoba a! insigne héroe Cristóbal 
Colón, con motivo del cuarto Centena
rio del descubrimiento del Nuevo 
Mundo.

Sesión ordinaria del día 10 de Septiembre 
Presidencia del Sr. Alcalde D, Agustín

Moreno Díaz
Leída y aprobada el acta de k ante

rior, el Ayuntamiento reprodujo los 
acuerdos tornados en 18 y 25 de Junio 
último, sobre que se abonaran del Ca 
pítalo de imprevistos Ias 59 pesetas y 
60 céntimos que costó la banda do San 
Acacio, y Ias 180 pesetas de los hono
rarios devengados por don Francisco 
Cuesta Martínez eu les gestiones prac
ticadas para la formalización y cobro da 
los recargos municipales de silos ante
riores, por haberse agotado la oonsig- 
naoión de referido Capítulo en el Pre 
supuesto anterior.

Sesión ordinaria del día 17 de Septiembre 
Presidencia del Alcalde D. Agustín

Moreno Díaz
Después de haberse dado lectura al 

acta de la anterior, que quedó aproba
da, se tomaron por el Ayuntamiento 
los siguientes acuerdos:

Suprimír la plaza qne D, Juan Bau
tista Alcántara desempeña como recau 
dador do arbitrios de peaae y medidas, 
por el poco rendimiento que este 
ofrece.

Que se amillaren á nombre de Ma
nuel Galán Jiménez dos fincas rústicas, 
y al de Julián Gómez Ortega cinco rús
ticas y una urbana, las cuales constan 
óe los expedientes respectivos instrui 
dos al efecto, unas y otras con la reser
va propuesta por ¡a Junta pericial, y 
que se les expida à los interesados los 
certificados que solicitan para presen- 
Urioa en el Registro de la Propiedad 
con las informaciones posesorias que 
acompañaron á sus solicitudes, que les 
serán devueltas.

Es EL LIBRO DE lA JuNTA PERICIAL

Sesión extraordinaria del día 20 de Septiembre 
Presidencia

de! Sr. Alcalde D. Agustín Moreno Diaz
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se ratificaron el Ayuntamiento y

compra venta de la parte de expresado 
predio comprendido en la alineación 
aprobada.

Variar el emplazamiento de la tien
da de hierro de esta Corporación mu
nicipal, que hoy résulta emplazada en 
un ángulo del paseo central reciente
mente construido en el Campo de la 
Victoria, anunoiando por 10 días la sr* 
basta de este servicio.

Aplazar por hoy el establecimiento 
de tahonas reguladoras en esta capital.

Aprobar las bases para la ¡nsoripcíón 
de los carrov de trasporta.

Autorizar el ingreso en la banda de 
música de José Delgado León.

Autorizar también Ia limpieza dol 
depósito urinario que existe en el P® 
tío bajo de estas Casas Consistoriales,

Tener al cuidado de un bombero to
da la noche el material destinado á la 
extinción ^da incendios y preparadas 
dos pipas da las que se destinan á este 
servicio.

Aprobar la recepción de los ocho 
uniform es de.stinados Alos sepultureros 
de ambos cem en teríos.

Autorizar la reforma del muro foral 
de las casas números 74 y 76, calle de 
Lineros.

Aut-jrizar asimismo la conatruocidD 
de dos casas en la calla Va-des Leal.

Aprobar varia? reformas de fachada-
Aplazar la resolución de una inatan' 

oiti suscrita por varios vecinos soboi* 
taudo que se cierra al tránsito de ca
rruajes en el trayecto comprendid® 
desde la de Gondomar á la de Siete 
Rincones.

Asistir la Corporación á la fiesta qC* 
se ha de celebrar en honor do S. Cay®' 
taño, conoedíéndole doscientos o¡r>e’ 
á Ia expresada hermandad.

Conceder varios socorros á otros taO' 
tos vecinos que solicitan tornar bailes 
en alivio de sus dolanoias.

Suscribirse á la revista titulada *^^ 

Centenario^.
Aprobar varias cuentas de servicies 

municipalesfavorablem^-ntacansorad®^ . 
por la Comisión reapeotíva.

Aprobar también la dístribuoión d0 
fondos propuesta por la Alcaldía p®’"* 
el presente mes.

Quedar enterado de las frases d® S*'*' 
.titud dirigidas por el Excelentísimo ® 
ilustrísimo señor Obispo de la Diúcesi® 
á esta Córporación al recibír el diple' 
ma en qne se consigna el acuerdo d®' 
clarándolo hijo adoptivo de asta oinda^*

Socorrer con 50 pesetas á Jo.sé Guti®' 
rrez González por loa perjuicios qw® _^® 
sufrido en el iuceudio del Teatro Pri®' 
cipa!.

Conferir á las Comísionea de Fom®i* 
to y Policía ruralbeniiidas,cuan 10 oou 
oierue à la festividad de Is féf*® 
Otoño. ,.g

Designar uns Comisión quec8tud^^ 
y emita dictámeu sobre la form® 
extingir la deuda que grava sobre 1®® 

fondos de esta Corporación. _
Gratificar con 26 pesetas á Saufci®^ 

Ruiz por el servicio que ha presta 
extrayendo á un ahogado del Gu®

u0 •Sustituir con otras las palmeras q 
á juicio de perito se creyeran inutilia® 
das cu la calle del Gran Capitan.

Con lo que terminó esta sesiú*!*

la Junta en los acuerdos tomados en 
ella, y dada cuenta poral señor Alcalde 
de una circular de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, inserta en 
el Boletín Oficial del día 8 del que 
rige, sobre el procedimiento de apre
mio, en armonía con Io prevenido en 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1878, 
por nnanimídad, acordaron el Ayun
tamiento y la Junta prestar el más 
exacto cumplimiento à dicha circular 
en la parte que les concia rúe.

En EL LIBRO Capitular
Sesión ordinaria del dia 24 de Septiembre 

Presidencia del Sr, Alcalde D. Aguotín
Moreno Díaz

Dada lectura y aprobada el acta de 
la anterior, el Aynutamíento acordó ; 
que se amillaro á nombre de Alfonso Í 
Ortega Arjona una suerte de tierra ! 
calma en el partido de los Atajadizos, | 
COU la reserva prepuestt por la Junta ) 
pericial, y que se le expida el certifica | 
do que solicita para proaentarlo en el j 
Registro de la Propiedad, con la infor- \ 
mación posesoria que acompañó á su j 
instancia, que le será devuelta. |

El anterior extracto ha sido aprobé * 
do por el Ayuntamiento en la sesión j 
ordinaria del día do hoy, disponieado ' 
se remita al señor Gobernador civil Je ! 
Ia provincia para su inserción en el Bo- ¡ 
LETiN Oficial.

Montemayor 22 de Octubre de 1892. 
—El Secretario, Fernando Carmona.— 
V.® B.“,' El Alcalde, Agustín Moreno.

Córdoba 
Número 631.

Extracto de loa aouerdoa tornados por 
esta Excelentísima Corporación en j 
el mes de Agosto de 1892.

Sesión del día .3 de Agosto de 1892 
Presidencia del Alcalde XL Juan

Tejón y Marín ¡

Se acordó en esta sesión. |
Conceder a! señor Concejal D. Anto t 

nio Carrasco la licencia de dos meses 
que solicitara para ausentarse de esta 
poblaoíón.

Conceder asimismo otros dos meses 
de licencia con igual objeto al señor 
Concejal D. Rodolfo Jal Castillo.

Adjudicar á D. José de Lucía el ser
vicio del suministro de las medicinas 
destinadas á loa presos en la cárcel pú
blica por el tiempo que resta del actual 
año económico y los dos meses suce
sivos.

Rehabilitar el pulsómetro y caldera 
de vapor para la extracción del agua 
con destino »1 riego de los jardines.

Nombrar cuatro peones temporeros 
con destino á la extracción del agua 
con la bomba establecida para el riego 
del paseo de la Ribera. ]

Adquirir herramientas y otros efeo- » 
tos con destino á las labores de los jar 
diñes.

Aprobar la nueva alineación de la 
calle de Borja Pavón,y que se exponga 
at público pO’ veinte días para oir las 
redamaoiones procedentes.

Aprobar lo pactado con el propieta
rio do la casa número L®, calle Mar
mol de Bañuelos, autorizando al señor 
Alcalde para que, llenados alguuos re
quisitos, proceda á la íormalización de 
la correspondiente escritura pública de
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Sesión del 10 de Agosto 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Joan

Tejón y Marín
Se acordó en eata aesión:
Encomendar al Depesitario de e^toa 

®iido3 mauioipalea la cobranza de loa 
J^argoa autorizados sobre las contri- 
dionea directas en el presente año 
*’®nóiLÍco.

Librar á los contratistas de la cebada 
Jpsja, con destino á los oaballos de la 
Í’^rdia, las cantidades que recpectíva- 
“”0(8 tienen derecho á peroibír por 

* BUœinjstrOd de estas especies en el 
f^’sente año.

Revolver á D. Francisco Fernández 
'^ el importe de las fianzas consti 
"las poria construcción de bovedillas 

^^Btaotería del archive, en considera- 
^i^® á liai large demediados y ejecnta- 

"^ Satisfacto ría mente estos servicios. 
, Que couBtinúen prestando el servicio 
j^ijue están destinados en los jardines, 
‘operarios Francisco Prieto y Enri- 

Lieguez-
j^Quedar enterado de la gratitud de la 
^iiSandad de San Cayetano, por cnaa-

^^ Corporación ha contribuido al 
^y”** esplendor de las festivi Jad es 

'lamente celebradas.
^ütorizar el abono Je los derechos 
6 asienta ríos por la visita de inspec- 

^. **• girada eISde Julio último á la ofi-
1 **8 farmacia del Licenciado don 
4. Í ^®BtilIa, dispuesta por el art. 48

*8 Ordenanzas del ramo.
^^ Fí'obar el extracto de loa acuerdos 
j^^dos por gata Corporación en el mes 
^''üio Último.

k...P’^°Lar también varias cuentas de 
(^'¡'“8 municipales favorablementa 

'bradas por la comisión respectiva.
^^ Asignar en actas el sentimiento 

1 ^t ^^ ^^ Municipalidad se habla en- 
,,^ '^ de la defunción del Notario de 
a tstrito, que á la vez lo era de la 
tjj^’'*®jún, don Juan Manuel del Vi- 

ífj ‘’gear al Sr. Concejal D. Mariano 
^ik^lg* ^^’'® I'^® ®^ S'* representación 
j^f ^ las subastas que se celebren 
Í'íj^'^^^ ^* ausencia del Sr. D. Antonio 
^a*''*^’ ^°®Lrado con anterioridad 
ç cho cargo.

'iid"^*^'’^®*' ^’80 cirios para la prooe- 
^^ ^H'^^ Labrá de oelebrarse en la tar- 
***tth^ *^®^ corriente mes, y âla cual

*^ ®‘'®' ooiniaión del seno de esta

li ® ¡®8 individuos que constituyen 
‘Cc^lj^. 8 os guardas rurales centra 
ÎOf ‘°8( 8e dividan en des secoicues 
'"'% * ®“®ttel, A fin de que sucesiva 
^‘îft(, ?*“*£*“ A la población cuando 

’^’’®»h ^ ^'^Lrar sus haberes y no que 
Qou ^*’^®®®'i08 los distritos.

® 5Ue terminó esta sesión:

if , ®®8Íón del 17 de Agosto 
®®‘^eacia del Sr. D. Juan Tejón

Íj^ y Marin 
S^^®®f4¿ en esta sesión. 

'’’^¡^^^^^^^ la sesión por cinco minu-
*^® duelo, per el fallecí* 

^^y^l S^' *^*^' ^' ^®^®^ González NÚ- 
j ’''lo ^’^' L’omingo Sánchez, nom* 
^* li^f 'Î®* comisión que se encargase 
% ^ pésame á las familias respec
ti

^•i* el miércoles inmediato, á las 

í 
í

dos de la tarde, pera elejir por solfeo, 
como la ley dispone, la Junta mniticipal 
que han de constituir la expresadsCor- 
poración en el actual año económico.

Cohcedet dos meses de licencia al se
ñor Teniente o." de Alcalde D. Amador 
Pérez de Luque.

Dar las gracias al Sr. D. Angel de 
Torres por el retrato que se ha servido 
remitír como se le tenía interesado.

Anunciar en subasta la contratación 
da las obras de reparos da la cloaca dal 
Arroyo da Sau Lorenzo.

Anunciar también en subasta la con
tratación de cien metros lineales da 
baldosas para reparar las deterioradas 
en algunae vías.

Autorizar al propietario de la casa 
núm. 5, calle Manchados, para estable
cer en la vía pública un depósito des
tinado al desagüe de la misma finca.

Aprobar la adjudicación del remate 
á favor del contratista de la obra de 
traslación de la tienda de este Ayunta
miento, al centro de los nuevos jar
dines.

Adquirir 18 metros de manga de 
riego con destino al de los jardines pú
blicos.

Reclamar al arquitecto 1a cuenta de 
los gastos ocasionados en la construc
ción de una cloaca para recoger las 
aguas del derrame de la fuente de la 
Fuenseca y la ampliación de esta obra.

Autorizar un pequeño reparo en la 
fuente de la plaza Mayor.

Denegar el concierto solicitado por 
el dueño del ventorrillo denominado 
Venta EritaBa.

Denegar asimismo el establecimien
to de unylepósito de varias especies 
en una casa sin número. Campo de la 
Merced.

Reclamar el ingreso de la cantidades 
qne deben sasisfacer dos vecinos de la 
calle de Torrijos, por la cloaca oons- 
truíJe en aquella vía públída.

Designar en sesión secreta el Nota
rio que ha de sustituir al Sr. D. Juan 
Manuel del Villar.

Aprobar la oonstracoión de ana ca
ñería que desde la caite de San Hipó
lito conduzca el desagüe del urinario 
allí establecido, hasta iucorporarlo al 
tragante de la alcantarilla que existe en 
la puerta de Gallegos.

Que las couiisiones de Fomento y 
Policía rural, reunidas,se encarguen de 
cuanto concierne á la preparación y 
exornaoión del paraje en donde se ce
lebra la feria ó velada de aquel nombre, 
en Ii-8 inmediaciones del Bantuano de 
la Fneusanla.

Coadynvar con la cantidad de 500 
pesetas á las obras de reposición del 
pavimento del Santuario de la Fuen
santa.

Encomendar al estudio de las comi- 
sioues de Fomento y Policía rural la 
proposición del Sr. Concejal D, Maria
no Zaragoza, relativa á contfaler en 
subasta el sostenimíenio de loa jardi
nes públicos, con inclusión del da la 
plaza de los Olmos, así como el riego 
de tos mismos.

Remitir á la comisión de policía ru
ral Ia moción presentada por elSr. Con
cejal D. Luis Valenzuela, relativa al 
establecimiento de la plantación de ar
bolado en las callea y paseos que me

jores condiciones reúnan en esta po
blación.

Que se presuponga por el arquitecto 
el gasto à que pueda ascender la obra 
de adoquinado de la calle de Ayun
tamiento.

Recomendar á la comisión inspecto
ra de abastos el estudio de la forma 
más conveniente de restablecer las ta
blas reguladoras.

Que sea de nueva iuslación el farol 
acordado establecer en Ü? de Julio úl 
timo en la plaza de le Magdalena.

Recomendar á la comisión inspeo 
tora de consumos la propuesta del es 
tablecimiento de excusados para el ser 
vicio de los fielatos del Pretorio y Saa 
Sebastián,

Encargar á los profesores Médicos 
de las Casas de Socorro la remisión da 
un estado mensual de los enfermos asis
tidos en el establecimiento respectivo 
ó fuera de él, de los fatlecidcs y de los 
que resulten corados, para su publica
ción en los periódicos locales.

Gratificar con mil pesatasá D. Rafael 
Pavón y Alzate por los servicios preo- 
lados como inspector íacultativo del 
alumbrado público.

Someter á estudio de una oomisión 
de señores Concejales, la moción rela
tiva al establecimiento de colonias es
colares.

Cou lo que terminó la sesión pública, 
00nstituyendose el Exorno. Ayunta
miento en sesión secreta.

Sesión del 2-1 de Agosto 
Presidencia del Sr. don Juan Tejón 

y Marín
Se acordó en esta sesión:
Consignar en actas el sentimiento 

que la Municipalidad ha experimenta
do por la defunción de D. Rafael Cruz 
Lozano, hermano politico del Sr. Con
cejal D. Julián Jiménez, y designar 
una comisión que pase á expresaría asi 
á dicho señor.

Concedar un mes de licencia para 
ansentarse de esta población alSr. Con
cejal D. Franoiseo Jiménez,

Anunciar al público por término de 
ocho días la designación de los treinta 
y cinco vocales que con el Ayunts- 
miento han de constituir la Junta mu
nicipal en la anualidad económica que 
transcurre.

Aprobar la matricula para contratar 
la cobranza del Impuesto sobre cal ma
jes de lujo, y que so anuncie la subasta 
por término de diez días.

Aprobar también la recepción de los 
uniformes destinados á loa mozos de 
oficio y porteros de estas Casas Consis
toriales.

Autorizar el anticipo do 104 pesetas 
para que el Director de la banda ad
quiera las obras musicales que tiene 
reclamadas.

Reponer los sombreros que usa el 
personal do peones comineros.

Reparar la bomba que existe desti
nada ai riego de los jardines de los 
Mártires.

Reparar también varios caños de 
desagita y limpieza de algunos depósi
tos urinarios, reponiendo las tapas de 
las cloaoPs.

Gónoeder á D. Pedro Alotao, arqui

tecto municipal, la licencia de veinte 
días para que atienda al restableci- 
u iento de su quebrantada salud.

Denegar á doña Carmen Córdoba la 
instancia solicitando que se lo reduzca 
el impuesto por ocupación de la via 
pública con meses y sillas de su esta
blecimiento de bebidas.

Gratificar con diez pesetas á Manuel 
Muñoz, por el servicio que ha prestado 
extrayendo un ahogado del Guadal
quivir.

Apn bar varías cuentas de servicios 
municipales favorablemente censura
das por la Comisión respectiva.

Ofrecer al acuerdo de la Muríoipali- 
dad el resulta,lo de las gestiones que se 
practiquen cerca del propietario da una 
haza en da Victoria, para dedicaría á 
campo de operuoioues.

Incorporar á la Comisión que entien
de del estudio de la subasta relative á 
la conservación de loa jardines de la 
Victoria, à los señores don Enrique 
Fuentes Breña y D. MarianoZaragoza,

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del 31 da Agosto 
Presidencia del señor don Juan Tejón 

y Mtrin
Se acordó en esta sesión:
Hacer constar en actas el sentimien

to que la Municipalidad ha experimen
tado por el fallecimiento de la señora 
madre del concejal de esta Corporación 
don José María Molina y Fernández, 
confiriendo á una comisión de sañores 
concejales el oargo de pasar á expre
sarlo así á la inmediata familia de la 
finada.

Encargar á la Gemis ión de Benefi
cencia la adopción de varias medidas 
previsoras encaminadas á evitar la in
vasión del cólera en esta localidad.

Adquirir un pulverizador con des
tino á la desiufecoión de los locales 
oo»pado3 por los que padezcan enfer
medades contagiosas ó epidémicas, sin 
perjuicio de proveerse de una estufa 
aplicable á igual objeto.

Aprobar la subasta de las obras de 
reparación de la alcantarilla denomina
da Arroyo de San Lorenzo.

Sustituir algunos materiales por 
otros da los consignados en el proyecto 
de construcción del depósito de aguas 
con destioo al riego de los jardines.

Remitir á Informe de una comisión 
especial la comparacenoia hecha por 
los profesores don Manuel López Go
mas y don Eurique Villegas, obligán* 
dose á hacerse oargo dei laboratorio 
histo-qnimioo.

Reducir á 800 pesetas la cuota fijada 
á los dueños del café y cervecería en el 
Gran Capitán por ocupación de la vía 
pública con las means' y sillas de sus 
establecimientos.

Autorizar á Higinio Rodríguez para 
que se encargue de la limpieza del ca
ño de desagüe del Matadero-

Contribuir al decorado del mobilia
rio de la Audiencia provincial y mejo
ra de las dependencias de este Tribu
nal,

Aprobar el dictamen de la Comisión, 
relativo á la organización que ha de 
darae é la Escuela de Artes y Oficios,

Abonar al contratista de la coloca
ción de tiendas en las ferias, la can ti-
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dad que tiene derecho á percibir por 
el eorvioio prestado en la celebrada en 
Mayo último.

Quedar enterado de un atento aacri- 
to en que el señor don Antonio Barro
so expresa su reconuoimiento por el 
voto de gracias acordado con motivo 
de lea gestiones que viene practicando 
en apoyo de la solicitud de esta Cor
poración, para que se coostruya defini
tivamente la estación de CercadiUa.

También quedó enterado de otro 
atento oficio en que el señor don José 
Sánchez Guerra e;tpreaa su gratitud 
por el nombramiento de Notario de es
ta Corporación que le ha sido confe
rido.

Autorizar varías reformas de fa
chada.

Autorizar también la construcción 
da un sumidero en la vía pública, co
rrespondiente á la casa número 19 ca 
líe de Espartería.

Permitir la incorporación da un ca
ño de desagüe de la casa número 35 
calle de San Pablo, á la cloaca general 
de esta vía pública.

Tener en cuenta al formar el presu
puesto del año inmediato una solicitud 
producida por los mabarifós de carnee 
de hebra, relativa á que se les permita 
percibir de los abastecedores las grabi 
ficacione'' que estos venían abonando 
por 1a extracción de pieles cerradas.

Gratificar é Antonio Flores Gómez 
el servicio que prestó en 27 de Junio 
último, extrayendo un ahogado del 
Guadalquivir,

Gestionar de nuevo cerca del propie
tario de una haza próxima á la Victo 
ria, á fin de que la ceda en arrenda
miento para campo de operaciones.

Y por ú timo, que en lo sucesivo se 
celebren las sesiones ordinarias à Ias 
ocho de la noche de los días señalados 
al efecto.

Gou lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en se

sión pública del 5 del actual, el Ayun
tamiento acordó remitirlo para su pu 
blioaoióu ai señor Gobernador civil de 
esta provincia.

Córdoba 25 de Octubre de 1892.— 
Antonio Vázquez, Secretario.—V.* B.': 
El Alcalde Presidente, J. Tejón.

JUZGADOS

Aguilar
Número 634

D, Manuel ííaldonado y González, Escribano 
del Colegio del Territorio de Sevilla, con 
egercicio en el Juzgado do primera instan
cia de esta ciudad y au partido.
Por la presente, y en cumplimiento 

á lo mandado por el señor Juez, se cita 
al señor Marqués de Víana, vuyo do
micilio se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca cu este Juzga
do, pjr si ó por apoderado en forma, á 
manifestar si se muestra ó no parte en 
las diligencias sumarios que se contie
nen por incendio eu la hacieuda nom
brada de Cordobilla, propiedad de di
cho señor, y término de la villa de

Fuente Genil;bajo apercibimiento, que 
transcurrido dicho plazo sin haberse 
personado, seguirá la causa en curso, 
parándole loa perjuicios,consiguientes.

Dado en la ciudad de Aguilar á 25 
da Octubre da Ib92.—Manuel Maldo
nado.

Espiel
Núm. 635.

D. Florencio Sánchez Lira, Juez municipal 
da esta villa.
Por el presente cito, llamo y empla 

zo á Aurora Rico López, natural de 
Montilla, cuyo domooilio se ignora, á 
fin de que con las pruebas que à su de- 
recho conduzcan, se persone en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
salle Est-elle, de esta población, núme
ro veinticinco, el día diez y seis de 
Noviembre próximo venidero, y hora 
de las once de su mañana, á celebrar el 
juicio de faltas acordado con motivo al 
escalamiento practicado en el Depósito 
Municipal de esta villa en la madruga
da de! día nueve de Julio último; aper- 
oibiéndole que de no compareoerlepa
rará el perjuicio que haya lugar en de 
recho.

Espiel 23 de Octubre de 1892.—Flo
rencio Sánchez.—El Secretario, Apoli
nar Caballero.

Derecha da Córdoba
Núm 638

Don Francisco Fernández Vior, Juez do ins
trucción dol distrito de la Derecha do esta 
ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza, por término de diez 
dias, á Antonio Ramírez Giménez, ve 
ciño de Herrera, provincia de Sevilla,y 
Antonio Giménez Ríos, vecino de Gra 
nada, para que comparezcan ante este 
Juzgado, á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que seiostruye 
sobre hurto do caballerías.

AJ propio tiempo, ruego á todas las 
autoridades civiles, militares y del or
den judicial, procedan á la busca, cap
tura y remisión á la cárcel de este par
tido, de mencionados individuos.

Dado en Córdoba á 27 de Octubre da 
1892.—Francisco Fernández Vior. — El 
actuario, Ledo. Pedro F. Pintado.

Plasencia
Número 639.

Dou Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito,llamo y emplazo 

á Manuel García Rodríguez, nat irai de 
Fuente de Piedra, vecino de Paente 
Genil, hijo de Manuel y Marla, casado 
con Maifa García Gómez, de 32 años, 
hojalatero, sin instrucción, de estatura 
un metro 60 centímetros, su pésol? ki
los, dimensión de las manos 18 ceutí- 
motros, idem do los píes 27, color de 
los ojos castaño oscuro, pelo ídem, 
cicatrices níngunss, color del rostro 
bueno, para que dentro del término de 
diez días, á contar desdela inserción de 
la presente en la Gacela de Madrid y 
BoíeíZnes OficinJee de esta provincia y 
ia de Córdoba,comparezca en los estra
dos de este Juzgado,á responder de los 
cargos que le resultan en el sumarioque 
contra el mismo instruyo sobre lesio

nes con arma de fuego á Antonio Mar 
tiuez Sauz;bajo los apercibimientos que 
de no comparecer, será declarado re
belde, paráudole el perjuicio que ha
ya lugar.

Asimismo, ruego y encargo á todas 
las autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan à la busca y captura 
de expresado sujeto, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dado en Plaaencia á 21 de Octubre 
de 1892.—Adolfo Suárez,-El actuario, 
José Calvo.

Posadas
Núm. 640

Dan José García Valdecasas,Juez de instrac- 
ción de esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y empla

zo á la persona ó personas que hayan 
hurtado á María Villegas Quintero, ve
cina de la ciudad de Palma del Rio, de 
su casa-habitación calle Belen, núm. 4, 
500 pesetas en monedas de oro de 25,y 
otras varias de plata de 5, 2 y 1(2 y 2 
pesetas, hasta el completo de ta canti
dad de 1000 pesetas próximamente, lle
vándoselas de un area cerrada, donde 
iastenía metidas en un bolso y una me
dia; cuyo hecho ha tenido lugar desde 
el día 13 al 15 fiel actual, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la 
inserción de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales, comparezcan ante es
te Juzgado; apercibidos que de ao ve
rificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar,

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los de
pendientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de los auto
res de mencionado hecho, poníéndolos 
á disposicióu de este Juzgado en la cár
cel de esta villa, con las seguridades 
convenientes.

Dado en Posadas 4 22 de Octubre de 
1892.— José G. Valdecasas. -El actua
rio, Lodo. Juan de Dios Nogués.

Número 641.

Por la presente, que se insertará en 
la Gaceta deMadrid y Boletn Opioial 
de esta provincia, ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, así civiles co
mo militares, procedan á la busca de 
los objetos, cuyas señas se expresarán, 
los cuales fierou hurtados en la noche 
del día 18 del corriente mes, á D. An
drés Lópíz Sala, de la casilla de campo 
nombrada del Ochavillo Alto, término 
de Fuente Palmera, y caso de ser habi- 
dœ Es pongan á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo po
der se encuentren, sí no acreditan su 
legítima procedencia; pues así lo tengo 
acordado en el sumaiio que con tal mo
tivo instruyo.

Dado en Posadas á 22 Octubre de 
1892.—José G, Valdecasas.—El actua
rio, Félix Nogués.

Señas de loa efectos
Dos mantas morellauas, una vieja y 

otra nueva.
Una escopeta de un cañón, sistema 

Lafoucheau.
Una pistola de dos cañones del mis

mo sistema, con un puñal.

Dos navajas eoijanas.
Un jamón.
Un kilo chorizos.
Dos oabeetrillús cáñamo.
Gomo medio celemín de garbanzos.
Un costal con unos tres celemines do 

haba, avena y aeohadura.
Una funda almohada de eatón lists' 

do en blanco y encarnado, coa su eu- 
chimíento de lana.

Un melón pajizo y un quilo de p3^. 
Unas ramalerea dal carro de abasos 
Una traba de hierro de bestias maf*^' 

res con su llave.
Dos cagillaa de tabaco.
Dos espuelas de hierro oon sus «* 

rreas.
Tres correas ata-oapas.
Tres libritos papel de fumar.
Un paño de costales IÍ3tadú,de lona*
Y una sombrilla en buen uso.

Cabra
Núm. 647.

Gúdula de emplazamiento
Doa Joan de Dios Pastor y Zafra, Escribas* 

de actuaciones de este partido.
Certifico y doy fé: que por el a®®®'' 

Juez de primera instancia de e.sted^* 
trito, se ha dictado providencia e’’ 
día de hoy eu el juicio deolarativo 
menor cuantía, promovido á iustanc*® 
del Procurador don Antonio Orti^X 
Prieto, en nombra de Francisca Co 
ro Navas, contra los hijos y herede’'®® 
de don Antonio Cubero Navas, en r®" 
clamacíón de cantidad de pesetas y ®®^ 
tiega de ciertos bienes, mandando ®^ 
plazar à Ignacio Cubero Contreras, 
fié Cubero Contreras, Manuel Cn ® 
Barba, Vicente Cubero Ouberoy * 
Ionio Fernández,como marido def ^^ 
cíaca Cubero Contreras, para qu® 
término de nueve días improrrog^" 
comparezcan en dichos autos» c®® 
tando á la demanda ante este ®®P .fil®* do Juzgado; pre vini éndolea qu® 
comparecen les parará el perjuí®*® 
hubiere lugar en derecho. j^

Y para que la presente lea sir^® 
emplazamiento en forma á ICo de , 
dados antea mencionados, cuyc ® ^^^ 
domicilio se ignora, expido la P*^^^ 
oon el fin de que se inserte en 
TIN Oficial de esta provincia y 
nario„ de esta localidad. jj

Cabra diez y nueve de 
mil ochocientos noventa y dos.-" 
de Dios Pastor y Zafra.

ANUNCIOS

HOJAS DE SERVICIOS 
para empleados de los ramo^ 
Hacienda y Gobernación, con ^ ^^ 
glo al último modelo, se *^‘^^nj0 
venta en la imprenta del 
BE CORDOBA, Letrados 18- 

TIMBRES DEL EST¿
El modelo oficial de las c^^^^ 

tas mensuales que deben r j^ 
los administradores subaltern 
rentas, se halla de venta en 
prenía del DIAEIO 
D0BÂ, Letrados 18.

IMTBKNIA DEL DI AHIO Oí CÓBl^®
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